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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
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Bogotá D.C. siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

 

Al ser revisadas las diligencias de la referencia con el fin de tomarse la decisión que 

enderecho corresponda respecto del trámite de las mismas, advierte el Juzgado que 

reposa en ellas recurso de reposición elevado en contra de la decisión proferida con fecha 

14 de agosto de 2023 por la que se revocó la tomada por auto del 1 del mismo mes y 

año, advirtiéndose que en contra de esa decisión no procedía recurso alguno. No 

obstante, en el mismo auto y en el acápite de otras determinaciones, se decidió por el 

Juzgado negar el reconocimiento de personería para actuar dentro de las diligencias al 

Dr Luis Alexander Angarita Suescún quien se presentó como apoderado judicial de 

la ciudadana Karen Patricia Suárez Romano, decisión que, por ser ajena al asunto 

que generó la revocatoria de la inicial, sí admitía recursos.  

 

Dentro del término de ejecutoria de la decisión del 14 de agosto de 2023, el Dr Angarita 

Suescún presentó recurso de reposición en contra del aparte de la determinación que a 

él concernía. El escrito de recurso ingresó sin que el servidor encargado de remitirlo a la 

Secretaría del Centro de Servicios Administrativos de la especialidad lo hiciera, lo que 

condujo a que, a la fecha de esta decisión la inconformidad del recurrente no se le 

hubiere dado el trámite de ley. Como consecuencia de lo anterior y en garantía del 

debido proceso de las partes e interesados en el curso del trámite de las diligencias, el 

Juzgado ordena que de manera inmediata el escrito de reposición presentado por el 

Dr Luis Alexander Angarita Suescún se remita a la Secretaría común de la 

Especialidad a efectos de correr los términos de traslado dispuestos para el efecto. 

Cumplido lo anterior, entren las diligencias al Despacho para decidir de fondo.  
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Contra esta decisión no proceden recursos. 

 

Comuníquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO  

JUEZ  
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